
Expte.

.VISTO "las ' .presentes actuaciones relacionarlas con _ la
Ordenanza 1/03 del H. Consejo Directivo de la Facultad de
Odontología; acento lo informada a f s. 127 por el Consejo
Asesor de Pcsgrado, . a f s. 128 por la Secretaría de
Posgrado, y lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia
y Reglamento y de. Enseñanza,

EL H. COHSEJO SUPERIOR DE LA : ; '
„ UNIVERSIDAD NACIONAL'DE' CÓRDOBA

R E S U B L V E : ;.-•. ^ :

• MSi£Híi2-_.Lli.-' "Aprobar la Ordenanza nro; 1/03 'del, H../'
Consejo Directivo de•la Facultad de Odontología 'Reglamento
y. Plan , de Estudios de la Carrera de Especialización en
Prótesis Fija/ Reniovible' e Implancolqgía", obraates de
fojas 61 a 115, due en fotocopia forman parte integrante dé -•-.
la presente resolución, ' . - • • '

•á!iZX.gaiiO.,___2Ji£- • La .'Secretaría de Posgrado deberá •
efectuar el trámite, y . seguimiento pertinente de 'validacióh"
de dicha Carrera anee el Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Nación.-. ' - , ' . . ' . '

DADA Sí.LA SALA DE SESIONES DEL H; COHSEJO SUPERIOR A ÍJN

o; JRGE H, GONZÁLEZ
/ H K C T O . R

W / f í Y E n S í Q A G - f l A C Í O N A L ce COR80BA.


